
Convocatoria de Participación
en el Programa de Movilidad

de la ETSIAE
para el curso 2023/2024

Oficina de Movilidad de la ETSIAE



DIAPOSITIVA 1

Oficina de Movilidad de la ETSIAE
Encargada de la gestión de los programas de intercambio de 
estudiantes entre la Escuela y otras Universidades

- Españolas (Programa SICUE)

- Europeas (Programa ERASMUS+)

- “Próximas” a Europa (Programa ERASMUS+ KA-107/171)

- América del Sur (Programa Magalhães)

- China, Japón, etc. (Programa Asia)

- Canadá, EE.UU., Brasil, etc. (Acuerdos bilaterales)



DIAPOSITIVA 2

¿Quiénes forman la Oficina de Movilidad?

D. Miguel Hermanns
Adjunto a la Dirección para Relaciones Internacionales

Dña Aurora García Sarrión
Responsable para movilidad en máster
movilidad.master.aeroespacial@upm.es

D. Santiago Martín Arribas
Responsable para movilidad en grado
movilidad.grado.aeroespacial@upm.es



DIAPOSITIVA 3

Página web de la Oficina de Movilidad



DIAPOSITIVA 4

Página web de la Oficina de Movilidad



DIAPOSITIVA 5

Página web de la Oficina de Movilidad



DIAPOSITIVA 6

Página web de la Oficina de Movilidad



DIAPOSITIVA 7

Página web de la Oficina de Movilidad



DIAPOSITIVA 8

Normativa del Programa de Movilidad



DIAPOSITIVA 9

Normativa del Programa de Movilidad

¡Lectura obligatoria!



DIAPOSITIVA 10

Convocatoria del Programa de Movilidad

Una convocatoria única para todas las modalidades,
programas de intercambio internacionales y destinos

Se publica a la vez, o casi a la vez, que la convocatoria única
de movilidad del Rectorado

Plazo de solicitud de participación en el Programa de
Movilidad termina el 15 de febrero de 2023 a las 23:59



DIAPOSITIVA 11

Convocatoria del Programa de Movilidad



DIAPOSITIVA 12

Oferta de plazas de movilidad



DIAPOSITIVA 13

Oferta de plazas de movilidad

La Convocatoria del Programa de Movilidad incluye toda la
oferta de plazas de movilidad internacional

Para cada Universidad de destino se especifica:

- Programa de intercambio al que pertenece

- Número de plazas ofertadas y su duración en meses
- Actividades académicas realizables
- Requisitos de idiomas impuestos por la Universidad
- Observaciones relevantes a tener en cuenta



DIAPOSITIVA 14

Oferta de plazas de movilidad



DIAPOSITIVA 15

Oferta de plazas de movilidad



DIAPOSITIVA 16

Oferta de plazas de movilidad



DIAPOSITIVA 17

Oferta de plazas de movilidad



El Reino Unido ya no participa en el Programa ERASMUS+

Sin embargo, va a contar con financiación del Programa 
ERASMUS+ para alumnos que vayan al Reino Unido

Sí se percibirá ayuda económica por parte de la 
Unión Europea para las estancias en Reino Unido

DIAPOSITIVA 18

Programa ERASMUS+ y el Reino Unido



DIAPOSITIVA 19

Acuerdos bilaterales con Reino Unido

Acuerdos de intercambio firmados por la ETSIAE con:

- University of Glasgow (GIA)

- Cranfield University (Doble Diploma con MUIA)

No se paga matrícula en Glasgow

Cranfield University tiene programa propio de becas, 
que cubre un porcentaje alto de la matrícula



La Escuela tiene firmados acuerdos de intercambio con los 
siguientes socios del consorcio EELISA:

- Istanbul Technical University (Turquía)

- Budapest University of Technology and Economics (Hungría)

- Politehnica University of Bucharest (Rumanía)

Hay una ayuda económica adicional de 1500€ para 
movilidades dentro del consorcio EELISA

DIAPOSITIVA 20

Universidad Europea EELISA



DIAPOSITIVA 21

Procedimiento de solicitud

La solicitud de participación en el Programa de Movilidad
consta de dos actos bien diferenciados, que en bastantes
casos serán concurrentes en el tiempo:

1) Solicitar participación en el Programa de Movilidad de
la ETSIAE

2) Solicitar la ayuda económica en cada uno de los
programas de intercambio de los destinos que solicita



DIAPOSITIVA 22

Solicitud de participación
Se rellena formulario en la página web de la ETSIAE

En él se especifica el orden de prelación de las
Universidades de destino que se solicitan

Para cada Universidad de destino se especifica además la
actividad académica a realizar y el semestre o semestres
en el que se desea ir

Se adjuntan los certificados oficiales de idiomas
requeridos por todas las Universidades de destino solicitadas



DIAPOSITIVA 23

Solicitud de participación



DIAPOSITIVA 24

Solicitud de participación



DIAPOSITIVA 25

Formulario online de solicitud



DIAPOSITIVA 26

Formulario online de solicitud

Recorrer todas las pestañas,
de izquierda a derecha



DIAPOSITIVA 27

Formulario online de solicitud



DIAPOSITIVA 28

Formulario online de solicitud



DIAPOSITIVA 29

Formulario online de solicitud

Obligatorio, aunque sea intercambio
a país hispanohablante



DIAPOSITIVA 30

Formulario online de solicitud



DIAPOSITIVA 31

Formulario online de solicitud



DIAPOSITIVA 32

Formulario online de solicitud



DIAPOSITIVA 33

Formulario online de solicitud



DIAPOSITIVA 34

Formulario online de solicitud

Hasta 15 destinos en total



DIAPOSITIVA 35

Formulario online de solicitud



DIAPOSITIVA 36

Formulario online de solicitud



DIAPOSITIVA 37

Formulario online de solicitud



DIAPOSITIVA 38

Formulario online de solicitud



DIAPOSITIVA 39

Formulario online de solicitud



DIAPOSITIVA 40

Formulario online de solicitud



DIAPOSITIVA 41

Confirmación de correo electrónico

¡Sólo puede confirmarse una solicitud
por dirección de correo electrónico!



DIAPOSITIVA 42

Presentación de solicitud completada



DIAPOSITIVA 43

Solicitud de ayuda económica
Cada programa de intercambio tiene su propio
procedimiento, plazo y requisitos de solicitud

El plazo de solicitud del programa ERASMUS+ coincide
con el del Programa de Movilidad de la ETSIAE

El plazo de algún programa más coincide con el plazo del
Programa de Movilidad de la ETSIAE

El programa de becas para EE.UU./Canadá se puede pedir
después, una vez adjudicada la plaza de movilidad



DIAPOSITIVA 44

Condiciones de las ayudas económicas

¡Lectura obligatoria!



DIAPOSITIVA 45

Solicitud de ayuda económica



DIAPOSITIVA 46

Plazos de solicitud de ayudas económicas

- Becas ERASMUS+: hasta el 15 de febrero

- Becas Santander ERASMUS+: hasta el 14 de marzo

- Becas ERASMUS+ KA-107 y KA-171: pendiente de salir

- Becas MAGALHÃES/SMILE: hasta el 15 de febrero (¡14:00!)

- Programa EE.UU./Canadá: del 6 de febrero al 31 de marzo

- Programa Asia: del 6 de febrero al 27 de febrero



- Si duración de Doble Diploma es más de 12 meses, 
ERASMUS+ sólo cubre hasta 12 meses. Poned el máximo

- Reino Unido se pide como destino ERASMUS+

- Si no se aprueban todas las asignaturas en destino, la 
UPM puede exigir el reembolso parcial o total de la beca

DIAPOSITIVA 47

Cosas a tener en cuenta en ERASMUS+



- Hay que tener primero y segundo de grado aprobados

- Si no se aprueban todas las asignaturas en destino, la 
UPM puede exigir el reembolso parcial o total de la beca

DIAPOSITIVA 48

Cosas a tener en cuenta en MAGALHAES



- Puerto Rico está incluido en la convocatoria

- Si no se aprueban todas las asignaturas en destino, la 
UPM puede exigir el reembolso parcial o total de la beca

DIAPOSITIVA 49

Cosas a tener en cuenta en EE.UU./Canadá



DIAPOSITIVA 50

Solicitud de beca ERASMUS+



DIAPOSITIVA 51

Solicitud de beca ERASMUS+



DIAPOSITIVA 52

Solicitud de beca ERASMUS+



DIAPOSITIVA 53

Solicitud de beca ERASMUS+



DIAPOSITIVA 54

Solicitud de beca ERASMUS+

¡Ojo!



DIAPOSITIVA 55

Solicitud de beca ERASMUS+



DIAPOSITIVA 56

Solicitud de beca ERASMUS+



DIAPOSITIVA 57

Solicitud de beca ERASMUS+



DIAPOSITIVA 58

Solicitud de beca ERASMUS+



DIAPOSITIVA 59

Registro de la solicitud de beca ERASMUS+



DIAPOSITIVA 60

Registro de la solicitud de beca ERASMUS+



DIAPOSITIVA 61

Registro de la solicitud de beca ERASMUS+



DIAPOSITIVA 62

Registro de la solicitud de beca ERASMUS+



DIAPOSITIVA 63

Registro de la solicitud de beca ERASMUS+



DIAPOSITIVA 64

Cosas a tener en cuenta en Registro
- Usad una instancia distinta para cada programa de ayudas. 

Esto es, una para ERASMUS+, otra para SMILE, etc.

- Seguid las instrucciones de la convocatoria de cada 
programa de ayudas en cuanto a Órgano al que se dirige, 
documentación a aportar, etc.

- Haced pruebas con vuestra firma digital y con AutoFirma
ANTES de la fecha límite

- No esperéis hasta el último momento para registrar



DIAPOSITIVA 65

Resolución de dudas
Por correo electrónico, sólo desde cuentas x@alumnos.upm.es:

movilidad.grado.aeroespacial@upm.es

movilidad.master.aeroespacial@upm.es

En persona:

- De lunes a viernes de 10:30h a 13:30h

- Obligatorio pedir cita previa en
https://citaprevia.etsiae.upm.es
(requiere VPN desde fuera de la UPM)



DIAPOSITIVA 66

Siguientes pasos a dar

Estudiar la oferta de plazas de la convocatoria

Decidir qué destinos y en qué orden se quieren solicitar

Rellenar la solicitud de participación

Rellenar las solicitudes de ayuda económica pertinentes

Aprobar las asignaturas necesarias para cumplir requisitos



DIAPOSITIVA 67

¿Dudas?



DIAPOSITIVA 68

Requisitos para solicitar movilidad (1/2)

Ser ciudadano de la UE o tener permiso de residencia

Estar matriculado en la ETSIAE en el curso 2022/2023

No haber participado previamente en el Programa de 
Movilidad en la misma titulación

Presentar certificado oficial de nivel B2 en inglés

Cumplir con todos los requisitos de idiomas exigidos por
cada Universidad de destino a solicitar



DIAPOSITIVA 69

Requisitos para solicitar movilidad (2/2)

Para alumnos de grado, haber superado, tras la
convocatoria ordinaria de exámenes de enero del curso
2022/2023, más de 120 créditos ECTS

Para alumnos de máster, haber superado, tras la
convocatoria ordinaria de exámenes de enero del curso
2022/2023, la totalidad de créditos pendientes de la
titulación de grado que les dio acceso al máster y, en caso
de tener que cursarlos, tener pendientes menos de 15
créditos ECTS de complementos formativos



DIAPOSITIVA 70

Requisitos de idiomas de las Universidades

Deben cumplirse todos los requisitos de idiomas de
todas las Universidades de destino que se vayan a solicitar

- Francia: B1 en francés
- Alemania: B1 en alemán
- Italia: B1 en italiano
- Holanda: C1 en inglés

- …

Deben cumplirse en el momento de hacer la solicitud



DIAPOSITIVA 71

Requisitos de idiomas para sólo TFG/TFM

Si se quiere hacer sólo el TFG/TFM fuera, combinado tal
vez con Prácticas en Empresa (u Optativas), suele ser
suficiente con nivel B2 en inglés aunque el destino se
encuentre en un país de habla no inglesa

No obstante, es recomendable tener conocimientos básicos
en el idioma del país de acogida que permitan desenvolverse
en el mismo con cierta facilidad



DIAPOSITIVA 72

Certificados oficiales de idiomas

Son válidos los certificados emitidos por las escuelas de
idiomas recogidas en las tablas indicativas de equivalencia
de idiomas disponibles en la página web de la ETSIAE

Algunos destinos imponen requisitos más restrictivos:

- Disponer de un certificado de idiomas concreto

- Certificado con una antigüedad máxima

- Certificado redactado en una determinada lengua

- …



DIAPOSITIVA 73

Requisitos para inicio de movilidad (1/3)

Estar aceptado en la Universidad de destino

Tener un Learning Agreement aprobado. Éste no puede
contener asignaturas suspensas, pero sí “No presentadas”

Tener los seguros médicos pertinentes contratados

Cumplir con los requisitos adicionales de nivel de idiomas
impuestos por la Universidad de destino después de la
adjudicación de la plaza de movilidad



DIAPOSITIVA 74

Requisitos para inicio de movilidad (2/3)

Estar matriculado, en el curso académico en que se realice
la movilidad, en la Universidad de destino

Estar matriculado en la ETSIAE. Dicha matrícula no podrá
contener asignaturas de primera matrícula, distintas a
las incluidas en el Learning Agreement, que se impartan
durante el periodo de movilidad del alumno



DIAPOSITIVA 75

Requisitos para inicio de movilidad (3/3)
Para los alumnos de grado, haber aprobado más de 165
créditos ECTS tras el curso académico 2022/2023

Para los alumnos de máster, haber aprobado más de 45
créditos ECTS, y todos los complementos formativos que
puedan tener, tras el curso académico 2022/2023

Para alumnos de máster con movilidad de Doble Diploma,
haber aprobado la totalidad del primer curso de máster.
Si no se cumple, podrá aún marcharse de movilidad normal
si el destino lo permite


